
 

Buenos Aires, junio de 2021 

Estimados transportistas: 

En esta oportunidad nos dirigimos a ustedes a fines de poner en su conocimiento el procedimiento que hemos 

puesto en marcha respecto de la habilitación de cargas para vehículos escalables en nuestras plantas y centros 

de distribución. 

Habida cuenta de la promulgación de las diferentes resoluciones, disposiciones y decretos respecto de la 

circulación de los vehículos mencionados y con el fin de garantizar el cumplimiento tanto de los transportistas 

como de los dadores de carga, hemos resuelto que cada transportista que desee habilitar la carga en nuestra 

planta de unidades escalables debe presentar la documentación detallada a continuación:  

• Título de propiedad 

• Certificado de revisión técnica Obligatoria (RTO) vigente o constancia de inscripción de 0km. donde 

consta la habilitación para carga escalable (Ver detalle ANEXO). 

 

 

La documentación solicitada deberá presentarse por única vez en los puntos de expedición (Plantas y/o 

Centros de distribución) en ocasión de la primera carga de cada una de las unidades. 

Si las unidades ya han cargado como escalables no es necesario volver a presentar la documentación 

detallada. 

 

 

 

Gerencia de Operaciones Logísticas 

Cementos Avellaneda S.A. 

 

 

 

 

 



ANEXO: Detalle para unidades “0km” 

 

A partir de la realización de la RTI “Revisión Técnica Inicial”, recibirán los siguientes comprobantes: 

 



Luego de verificar personalmente la unidad (cuyos datos se han detallado) y de revisar la documentación 

que se adjunta, se certifica que el rodado posee las condiciones reglamentarias para encuadrarla en la 

siguiente tipificación: 

 

 
 


